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Cedula de Su Magestad de 14. de junio de 1728
ordenando que no se observen las exempciones
co[n]cedidas a dependientes de Rentas Reales,
Arrendamientos y provisiones, Hermanos y
sindicos de religiones, quadrilleros de
hermandades ... y que los privilegios concedidos à
las fabircas de Lanas, Sedas y otros texidos ... se
guarden y cumplan ...
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C E D V L A V E SV MAGESVAD t ¿ . Q E . j p $ m ¿ 

f^4kntt$'dX^I^^0fiy ArrendMiéhMj Wrpéi' 
msy Síndicos deRctigiomSyQuadrilUrosde Hermandades, Mtnif-
tros de Cruzada»quitando los Tribunales de ella. Creados de treinta 
mos a epa parteíj que por lo que toca a Mimftros del SantoOficio de 
InquiJicion,fe ohfervelaConcordia ?j que los privilegios concedidos a 
las Fabricas de Lanas, Sedas, y otros ̂ TexidQSyj maniobras, feguar* 
den?j cumplan, for lo mucho qm ejlas conducen al bien¡tublicó* > 

E L R E Y 
Ovcrnadór, y los de mi Confcjbdc Hacienda , y Cotitaduríá 

Mayor de ella: Sabed, que teniendo prefente los perjuizios 
que fe f guen a mi Real lervicioi á los Vaííallos pobres, y á la caüfa 
publica deftos Rcynos, del crecido numero q ay de perfpnas exemp-
tas de Oficíos,y cargas ConcejileSialojamicncos de Tropas,y repartí* 
mictos de bagagcs5y paja para clIaSjCon motivo dcMiniftros, y HoC* 
pederosde Cruzada^amiliareSíy Mihiftfosdel SantoOficio, Her
manos^ Síndicos de RcligioneSjMíniftm^ Rentas Reales *Guar« 
das dé clIas5Eftanqueros de Nay pes,Tabaco,PoIvora, y otros gene* 
rosK omiflarios de las Santas Hermandades, Salitreros, dueños d¿ 
Yeguas^ otrosaafsi por nd contetterfe los Tribunales en nombrar 
folo aquellos preciíos del numero, como por la abufiva negociaciS 
que fe haze por muchos veziíiosaeoiliodados para obtener feme* 
jantes tirulos de los Arrendadores de Rentas kealcs,y otros que ale¿ 
gan tener facultad para concederlos,dc la quál fe valen para cftable 
ccr)os5fin nc€cfsidad,aun en Pueblos de corta población ,dc qfe re
conoce con evidencia no fer otro el fin dis la folicitud deftos ticulos, 
que la vtilidad de gozar exempeion de las referidas cargas, que por 
eftc motivo recaen neceílariamente fobre los vezinos pobres, y que 
menos pueden llevarlas ? de que rcfulcart al mifmo tiempo dos gra-
vifmos dañosjcl vno a les Tropa^quc en lugar del deícaníb, y alivio 
que deben gozar en el alojamiento,encucntran ncccfsidades que las 
afligen, y el otro mas principal,quc no pudiendo los vezinos pobres 
fobrcllevar folos tan peladas cargas ,|c vén precifados á defamparar 
ÍÜJ? Cafas5y Lugaresjmeticndofe á mendigos, de q fe figuc fin duda, 
ademas de los perjuizios que ócafiona la gente ociofa, veríe cantos 

Puc-



Pueblos arruynados,y fin gente para el cultivo de los capes, y otros 
minifterios precifos 5 cuyos dolorofos efedos/iendo tan ciertos, co* 
mo craíccodentaics a cafi toda Efpañá,y que el dcfordcivó abofo de 
exemptos en los Pucblos,cfpecialmcnte por lo que mira á aíojamie* 
los, es vno de los puntos de ínteres publico, q mas executa a la oblí-
gacionjy caridad para vn prompto,y eficaz remedio^por Real orden 
mía de veinte y feis de Mayo proximojrefolvi para ocurrir a eftos in-
convenientes^uc por lo refpedivo á Jas exempeiones concedidas a 
ios dependientes de Rentas RcaleSjy de los demás Aircndamicntos, 
y Aísicntos de ProvifioncSjdc qualquicr genero que ícan. Salitrero^ 
Polvoriftas^dueños de Yeguas^ otros femejanteSino fe Ies obícrven 
por aoraj íc guarde lo prevenido en la condición fetenta y ícis de 
Millones del quinco genero, fin embargo de qualeíquier condicio-
ncs5qoc en los Aísicntos hechos en quanto á cfto, fe ayan puefto $ a 
cuyo fin fe remirirá impreíía la refe/ida Condición por el Tribunal a 
que toca,á las Ciudadcs,y Villas, Cabezas de Provincias, y Partidos^ 
que 16 raiímo íe execute por lo tocante á los Hermanos,Sindicds, y 
Hófpcderos de RcügioncSjy Redempcionde Cautivos 5noobftantc 
fus Privilegios, por lo mucho que en eftos tiempos fe ha abufádo de 
cllos:Y lo proprio fe entienda con losComilíarios^y Quadrilleros de 
las Santas HcrmandadesiEn quanto á los Miniftros de Cruzada?cñ q 
fe han reconocido eflos vltirjaos tiempos confidcrable exceilo en fus 
ríombraroíentos3pües fe han dado títulos de difereníes ecnplcossy cf-
íábiccido Tribunales en Lugares donde antes no los avia ¿es mi an¡-
rño,que el Comiífario General de Cruzada recoxa todos los títulos 
de Miniftios fupernumerarios , ó que con qualquicr otro motivo fe 
hüvieren expedido5y en cuya virtud pretendan fer exempíosjos que 
losrhan obtenido: Y que afáimifmo íe quiten codos losTribunales de 
Cruzada^ue de treinta añosa cfta parce íe ayan eftablecidoXinRcal 
orden mia,en los Pueblos en que antes no los aviajpucs por eftc me
dio fe hazen exemptos tresjó quácro vezinos. Que por lo que mira a 
los Miniftros,y Familiares del Sanco Oficio déla Inquiíicionjqüe pre 
tenden todos fer exemptos,de que fe origina turbacio en losPucbios, 
apremios contra ¡as Juñicias,con ccnfuras,y otras penas,y condnua-
das competencias,rcfperto de q todo efto ccíía obícrvandofe lo dif-
puefto,re{uc!to,y madado en la Concordia,que es la ley diez y ocho, 
ticulo primerojibro quarto de la Nueva Recopilación , difponga el 
Obifpo Inquifidor Generaren la parce que le toca , fe obíerve invio
lablemente lo difpueílo en la referida Concordiá/ in qué el fuero, oí 



crcmpcioncs (e crtiendani masque aquellos que en ella fe ordena? 
y que los Miniftrosdclos Tribunales de la Inqoificion íc arrcgkna 
cllOjy no procedan contra las Jufticias5n¡ den dcípachos para libertar 
de las cargas á mas fügel:os,que los que íc debe por la citada Concoc 
dia. Que por lo que coca a ios Privilegios concedidos á las Fabricas 
de Lanas^cdasjy otros texidos^ maniobras, fe obferven , y gisaiden 
todos, porque eftos cftán tan lexos de dañar al publico3que fu fome-
to es para confervacio del eftado, y abado de lo que mas fe carece en 
cílos Reynosí haziendoíe dcmoftrable, que mediante las franquezas 
que fe les concedcn,nó folamence fe aumentan las Fabricas, que fori 
]a fubftancia del Reyno, con que fe mantienen muchas familias po-
bres/ iño que con el mayor confumo fe acrecientan los derechoj de 
laí Rentan Realce, y de laí Míinicipáleí: Y que en atención á que al-
gudaí CiudadcíjVilla^y Lugares de tdos Reynoí^legan tener Rea* 
les Privilegio.* para que no fe puedan alojar Soldado5 en clla^ni con
tribuir con bagtigeí»fe expidan ordencj3para que fin embargo dedo 
los admitan, y en cafo ncceíTario fe leí compela,y apremie a ello, fin 
perjuicio de fü5 Realcj Privilegio5jque deberán prefentar en el Con-
fejo de Caftilla^para que reconocido^ en él^y laí caufaí,y motivos d^ 
fu conceGion , pueda confultarme lo q tuviere por conveniente. Por 
tanto.vifto en eííc miConfejo,he tenido por bien dar la prefente, por 
ía qual 05 mando^que remitiendo copia de ella a todo^ ios Intendcn-
t£s>)r Supcriniendcntcide la5Provincia5,y Pattidoídcl Reyno,la ha-̂  
gan publicar en todo* lo* Puebldi^y ¿eleií VOÍ elGovernado^y Gon-
fejo5y zclen ello; el cumplimiento dd lo que en efta mi Cédula man
do fe guarde inviólablcmentcyque afji es mi voluntad? y que íe tome 
la razón deña mi Cédula en mij ContaduriasGeneralei de Valore^ 
l)iílribuci6,y Milloneí,y en la de Rentas Generale^.Dada en Madrid 
a catorzede jún iode mií feíec¡eto5y veintey ocho. YO EL REY* 
Por mandado del Rey nueíiro feñor.Don Gerónimo de Vztariz, 

C O P I A DELOESTIPVLJDO ENTRE SV MAGESTAD, . 
. j el Rejnojn la Condición jó* del quinto genero de los férvidos de. 
- rJidillones>qmfu Magefiad manda obfervar fpr fu Real Cedulade, 

14* de Junio de j l S * 1 WWVi 

LOs Arrendadoreí de la^ Rentan de Salina^, Serv¡CiO,y Montaz
go, Puerto/Seco.*, y de Portugal, Naypeí . Seda de Granada,y 

de ctra^ Renta; árrcndablci^cximendcOficioí ,y carg^Conccj i le í 

\ 



illas perfonas qub les ^ccc,co^v v ^ r j ^ e ' qjic | D i ] ^ a ^ u e r o ^ q 
ocupan en b A d ra miración 4cÍús Aae^dtchtí^W 

Úl m tas que mejor p a r á c t u e n ^ t a t ó 
^ ^ ^ ^ ^ ^ l c ^ M t t i | l ^ ^ daño co:, 
nocido al^sl^obrcs.por recargar en cllos,íin poderlo pagarjo que fe 
alivia a los Ricos5y íc enflaquecen las fuer^as,para continuar en la pa-. 
ga^ contribución de los fervicios. Y para que cftos inconvenientes 
íe obvieo5y los que cauían los Adminiñradorcsde Jas dichas Rentas? 
es condición,.! los dichos Arrendadores no íe Ies conceda, q las per* 
íbnas que nombraren para acudir a la Adminiílracion de fus Arreti-
damicntos, ni en otra fonwa^ean eíícmptas de cargas > ni de Oficios 
Concejilcs/mo que tolo gozen del aprovechamiemo5quc los dichas 
Arrcadadorcs les dieren por fu trabajOjy ocupación. Y las condición 
nes q en otra forma fe huvieren cocedidoa los dichos Arrendadores, 
fe revoquen^y anulen defde lucgo,por íer en perjuizio de los Pobres^ 
y convenir aísijpaia podei mejor todos acudir al fervicio de fu Ma-
geftad:Y efta Condición fe entiende en los Arredamiencos futuros^y 
no. en los hechos,y en todas las dichas Rcntas5q cftüvieren en Admi-
niflracion,defde luego ceífen los Privilegios q los AdminiftradordS5y 
perfonas que pufíeren para acudir en qualqwiermahera a las dichas 
Adminiftracioneí,tüVÍercti5y g0isaren,íegun fe difpone en dicha C6-
dicion; y que en los A rrendcmitntos q fe hizicren 9 y Adminiftracio-
nes que fe dieren de aqüi adelante no íe puedan dar, ni conceder los 
dichos Privilegios, y preheminencias, para evitar los daños conteni
dos en d¡chaCondic¡on:Y áviendofe puefto también para que fe cti-
tienda lo miímo con los Miniítros,Receptores,y Oficiales del Con fe-
jo de Cruzada,y Demandadores5Hermanos de Religiones, y Obras 
phsdy con los que en fus Cafas Jes hofpedan,fué férvido fu Magcftad 
de rcfponder. Y en quanto á lo que toca a lo$ Miniftros¿ Receptores^ 
y Oficiales de laCru2ada,Hermanos de Relig¡onc$5y Ocmádadores, 
fe remite al Confejo^para que alli fe provea loque convenga. Esco-» 
pia de la Real Ccdula,que íe ha deípachado por la Secretaria de mi 
cargo,y de la Condición fetcnta y íeis del quimo genero de los fervi-
cios de MiiIones,que fe cita en la mencionada Cedula.Madrid quin-
zc de Julio de mil feiecientos y veinte, y ocho* DcMi Gerónimo de 
Vztariz. 

Concuerda con la Real Cédula de fu Mageflad, qm oripml qutdáen U 
Efcrivania Mayor de Rentas Reales7Aíillmes,y Rentas Generales de mi 
cargo. Alcalá,f^ulio J de milfeUmntosj veinte y ocho. 


